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Resolución de la Junta Electoral de Centro de la Facultad de Ciencias de la Educación con fecha 11 

de noviembre de 2021 

 

ANTECEDENTES  
 

La experiencia en cursos anteriores pone de manifiesto que en la gran mayoría de las convocatorias a 

elecciones a delegados de curso únicamente se presenta un candidato. Por esta razón y porque las 

elecciones a delegados de curso son elecciones anuales y masivas en todos los centros, la Comisión 

redactora del Reglamento Electoral General de la Universidad está estudiando introducir un cambio en el 

artículo 72 (Elección del delegado de curso), incluyendo un nuevo apartado 4º, con el siguiente texto: "4º. 

En el caso que exista un único candidato definitivo, la proclamación definitiva del candidato incorporará, 

en el mismo acto, la proclamación como electo". Y, en consecuencia, los actuales apartados 4º y 5º 

pasarían a constituir los nuevos apartados 5º y 6º. 

 

Teniendo en cuenta estas consideraciones y debido a la complejidad de realizar elecciones ya sea 

telemáticas o presenciales con cerca de 3000 alumnos y los problemas que genera curso tras curso, la 

Junta Electoral del Centro reunida el día 11 de noviembre de 2021 a las 12:00 h. establece los siguientes 

 

ACUERDOS 

 

1. Convocatoria de las elecciones a delegados de curso 2021/2022 

2. Aprobación del calendario electoral para las elecciones a delegados de curso 2021/2022 

3. Aprobación de que en el caso de que exista un único candidato definitivo en las elecciones a 

delegados de curso correspondientes al curso académico 2021/2022, la proclamación definitiva 

del candidato incorporará, en el mismo acto, la proclamación como electo 
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